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2024-265 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, junio 21 de 2024. La dejo 

en el sentido que estando dentro del término para subsanar la 

demanda, la apoderada presentó escrito y renunció al resto del 

término concedido. 

Pasa a despacho para resolver.  

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 163 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro.  

 

En demanda presentada por los menores M.V.L. y J.V.L., 

representados por NATALIA LEÓN GIRALDO, a través de la 

defensoría pública, en contra de GERMÁN DARÍO VALENCIA 

CARDONA, promueve proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, por el 

valor de las cuotas alimentarias adeudadas desde agosto del 

año 2021. 

 

Como título ejecutivo se presentó el acta de audiencia de 

conciliación N° 1526, efectuada ante el Consultorio Jurídico 
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“GUILLERMO BURITICA RESTREPO” de la Universidad de Manizales, 

donde las partes acordaron:  

“Que el Señor GERMAN DARIO VALENCIA CARDONA 

identificado con C.C 1.061.626.757 de palestina caldas, se 

compromete a cancelar por concepto de cuota alimentaria a 

la señora NATALIA LEON GIRALDO identificada con cédula de 

ciudadanía número CC.1053870263 de Manizales Caldas la 

suma integral de trecientos ochenta mil ($380.000) pesos 

mensual. Dicho pago se generará a partir de los primeros cinco 

días de cada mes, iniciando con el mes de junio.  

De igual forma el Señor GERMAN DARIO VALENCIA CARDONA 

identificado con C.C 1.061.626.757 de palestina caldas, se 

compromete a cancelar por concepto de cuota alimentaria 

extraordinaria a de calzado y vestido la señora NATALIA LEON 

GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía número CC. 

1053870263 de Manizales Caldas por la suma de trecientos 

ochenta mil ($380.000) pesos, que se pagaran así:  

* Ciento noventa mil ($190.000) pesos pagaderos con la prima 

de mitad de año y ciento noventa mil ($190.000) pesos 

pagaderos con la prima de diciembre de caca año.  

Dichos montos acá pactados deberán ser consignados en la 

cuenta de ahorros N° 428679351 del Banco de Bogotá a nombre 

de la señora NATALIA LEÓN GIRALDO identificada con cédula 

de ciudadanía número CC.1053870263 de Manizales Caldas.  

El aumento de la cuota alimentaria se establecerá de acuerdo 

al IPC, anual y será efectivo a partir del primer mes del año…”  

 

 

El documento presentado como título, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 
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presta mérito ejecutivo, toda vez que del mismo se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

una determinada suma de dinero a cargo del demandado y en 

favor de los demandantes. 

 

De otra parte, solicita la parte actora el decreto de medida 

cautelar, a lo que se accederá y se decretará la siguiente: 

- Se decretará el embargo del 25% del salario y demás 

prestaciones sociales legales y extralegales, devengadas 

por el demandado VALENCIA CARDONA, en la empresa 

de alimentos GOLOSINAS TRULULU S.A., ubicada en el 

kilómetro 13 vía al Magdalena en Manizales. 

 

Se oficiará a las autoridades de Migración Colombia, para la 

inscripción de la prohibición de salida del país del demandado. 

 

No se accede a la solicitud de inclusión del demandado en el 

registro de deudores alimentarios morosos (REDAM), toda vez 

que, en virtud del artículo 3 de la Ley 2097 de 2021:  

 

“El acreedor de alimentos deberá solicitar el registro ante el juez 

y/o funcionario que conoce o conoció del proceso y/o de 

alimentos quien, previo a ordenar la inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos, deberá correr traslado de la 

solicitud al deudor alimentario que se reputa en mora por cinco 

(5) días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la 

procedencia o no de la misma, con fundamento en la 

existencia o no de una justa causa”.  
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Por lo anterior, se dispone notificar al demandado y correrle 

traslado según lo indicado en la norma, vencido el cual se 

resolverá sobre su inclusión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO en contra de GERMÁN DARÍO 

VALENCIA CARDONA y en favor de los menores M.V.L. y J.V.L., 

representados por NATALIA LEÓN GIRALDO, a través de la 

defensoría pública, por las siguientes cantidades: 

 

a)  

Por la suma de diecisiete millones cincuenta y seis mil 

setecientos noventa y seis pesos ($17.056.796), correspondientes 

al valor de las cuotas alimentarias adeudadas por el 

demandado desde el 2021, hasta la fecha. 

 

b)  

Por los intereses legales desde que se hicieron exigibles las 

cuotas, hasta el pago total de la obligación. 

 

c)  

Por las cuotas que en lo sucesivo se causen, las costas y 

agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como medida cautelar el embargo del 

25% del salario y demás prestaciones sociales legales y 

extralegales que devenga el demandado por parte de la 
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empresa GOLOSINAS TRULULÚ S.A., ubicada en el kilómetro 13 

vía al Magdalena en Manizales. Líbrese oficio con destino al 

pagador.  

 

TERCERO: OFICIAR a las autoridades de Migración del Ministerio 

de Relaciones Exteriores para el registro de la prohibición al 

demandado de salir del país, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 598 numeral 6º ibídem. 

 

CUARTO: NEGAR la solicitud de inclusión en el REDAM, según lo 

expuesto anteriormente. 

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto al demandado a quien se le hará 

saber que dispone de cinco días para pagar y diez para 

proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. La 

notificación se hará al WhatsApp del demandado, conforme la 

Ley 2213 de 2022.  

 

SEXTO: RECONOCER personería a la DRA. LESLIE VIVIÁN 

CARDONA GÓMEZ, para obrar en nombre y representación de 

la demandante y conceder el beneficio de amparo de 

pobreza. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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